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SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES COMPRIMIDOS EN BOTELLA 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 

INFORME DE NECESIDAD 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5  que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad. 
La adquisición del objeto del expediente es fundamental para cumplir con el objeto social 
y los fines de interés general establecidos en los Estatutos de este Hospital. 
La contratación del suministro de gases medicinales se justifica por su carácter esencial 
para garantizar la correcta asistencia sanitaria, dado que son considerados 
medicamentos especiales según la Ley 29/2006 de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios. Estos gases son fundamentales 
en múltiples terapias y procedimientos médicos, como anestesia, oxigenoterapia y 
cuidados intensivos, siendo imprescindibles para el funcionamiento de áreas críticas 
como quirófanos y UCI. 
Realizado un estudio de consumos basado en los datos históricos, así como de la 
actividad prevista futura, se ha determinado la necesidad de adquisición de las 
cantidades estimadas que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el 
periodo de duración del expediente. 

En consecuencia, el Hospital, en cumplimiento de lo establecido en el art. 28.1 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para atender las 
necesidades asistenciales, entiende que resulta necesario el suministro del objeto de 
contratación especificado sin que se prevea que la actividad y las necesidades vayan a 
modificarse sustancialmente en el medio plazo.  

En Alcorcón, 

Fdo.: Montserrat Pérez Encinas 
Jefe de Area de Farmacia Hospitalaria 
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